
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-012-2017-00223-00 

DEMANDANTE  CLINICA CONQUISTADORES 

DEMANDADO  NANCI IDALLY GAVIRIA AGUDELO 

Asunto 
Incorpora comunicación  

Ordena oficiar  
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Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

que consideren pertinentes, el escrito proveniente de la CAMARADE 

COMERCIO MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, donde informa el inicio del 

procedimiento de recuperación empresarial presentada por la sociedad 

CLINICA DE CIRUGIA AMBULATORIA CONQUISTADORES S.A, donde se 

designó a la doctora DORIS AMALIA AREIZA, como mediadora. 

Comunicación que además indica que se suspenderán los procesos de 

ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia y ejecución de 

garantías, sin que proceda el levantamiento de medidas cautelares.  

 

De una revisión del expediente se advierte que la CLINICA 

CONQUISTADORES, no es demandada dentro del presente proceso, sino 

demandante. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena oficiar a la mediadora informándole la 

obligación perseguida por la CLINICA CONQUISTADORES S.A. para lo cual 

se le remitirá copia del auto que ordenó seguir adelante la ejecución y 

para que se sirva indicar si es procedente la suspensión el proceso.   

 

Comuníquese lo anterior, por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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